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CONSEJO ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 001/2019 
Extraordinaria 

 

Fecha:   martes 5/02/2019 
Hora:    10:30 a.m. 
Lugar:   Sala de Consejos – Rectorado 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Consideración Acta de Trabajo de Ascenso Personal Académico por Artículo 8 literal a 

según las normas correspondientes aprobadas en el año 2016.   

2. Consideración Actas de Trabajo de Ascenso Personal Académico por Artículo 8 literal h 
según las normas correspondientes aprobadas en el año 2016.   

3. Consideración de cambio de fecha de inicio del año sabático del Prof. Charles Roy 
Maldonado Duarte, adscrito al Departamento de Ingeniería en Informática, el cual fue 
aprobado en Consejo Académico 004/2018, de fecha 05/04/2018. 

4. Consideración de cambio de fecha de inicio del año sabático del Prof. Gerson Barazarte 
Rojas, adscrito al Departamento de Matemática y Física, el cual fue aprobado en Consejo 
Académico 004/2018, de fecha 05/04/2018. 

5. Consideración de cambio de fecha de inicio del año sabático del Profa. Fanny Janeth 
Rodríguez Salinas, adscrita al Departamento de Ingeniería Electrónica, el cual fue 
aprobado en Consejo Académico 014/2018, de fecha 22/10/2018. 

6. Consideración de año sabático de la Profa. María Gabriela Rivera de Morales, adscrita al 
Departamento de Arquitectura, a partir del 8 de abril de 2019 hasta el 7 de abril de 2020. 

7. Consideración de prórroga de beca Internacional al personal Académico, para culminar 
sus estudios Doctorales en Ingeniería Eléctrica y de Computación, en la Universidad de 
Georgia – EEUU. 

8. Consideración de equivalencia interna del ciudadano David Enrique Escobar Veitia. 
 
 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), 
Resolvió improcedente realizar la sesión por aplicación de lo prescrito en el Artículo 10 del 
Reglamento Interno del Consejo Académico. 
 
 

 
 
 
 

 
    Dr.  José Ramiro Alexander Contreras               Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado            
  Vicerrector Académico - Presidente                      Secretaria   


